
NúM. 243. Viernes 31 de Diciembre de 1869.

íJóletítí M (Dficinl
DE EA PROVINCIA DE VAEEADOEID. ^

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y lisposiciones generalesdel Gobierno,sonobli- 
P®*"’ cada capital de provincia desde que se publica 

oucialmeale en ella; y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, riey de 3 de Noviem
bre de 1857.J

«y.®’: órdenes y anuncios que se manden publicar 
5 ^fif^iales, se han de remitir por todas las

autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los ra mcionados periódicos. 
Exceptuandose deesta regla al Excrao.Sr. Capitan general.

SECCIONES BN QDE SE HKLL.l DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Realesdecretos, Realesórdenes, Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Srcs. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales delà Administración 
publica.

‘^•’ ^''Óewes y disposiciones emanadas de este Gobierno 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 ■ Ordenes y disposiciones del Eicmo.Si .Capitange-

neraldel distrito, Gobernador militar, Sr Regente delà 
Audiencia, Sr. Reclcr de la Universidad, Jueces de pri- 
meramstancia ydemásautoridades militaresiudicialec de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y 1 esorero de Hacienda pública, Administrador 
^ j ®^ y Oerechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administracioneconómica provincial
_ S.’ Los anuncios oficiales,sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PAHTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

REGLAMENTO
DE LA ADMINISTRACION ECONOMICA PRO

VINCIAL.

CContinuacion.J

Art. 86. Los Jefes de las Secciones 
de contribuciones y Estadística ten
drán los siguientes deberes y atribu
ciones:

I .“ Cumplir y hacer que todos los 
empleados que sirvan á sus inmediatas 
órdenes cumplan con exactitud las 
disposiciones que emanen de los cen
tros generales y del Jefe económico 
de la provincia, explicándolas y ha
ciendo sobre ellas cuantas adverten
cias puedan convenir para su más 
acertada interpretación y observancia.

2 .*^ Cuidar de. que las Juntas para 
la evaluación de la riqueza de las ca
pitales reúnan con oportunidad los 
datos necesarios para la redacción del 
amiliaramiento de la riqueza territo- 
^¡al y paca su repartición; asi como 
tambien de que los pueblos cumplan 
los deberes que les son peculiares en 
tan importante servicio, proponiendo 
con este objeto al Jefe económico de 
la provincia las resoluciones necesa
rias.

3 .° Proponer á su Jefe inmediato 
todas las reformas que considere útiles 
respecto á los medios de reparto y co
branza de los impuestos, sin apartarse 
de las disposiciones legales vigentes.

4 .® Examinar con detenimiento el 
origen, importe y circunstancias de 
los recargos establecidos sobre las di-' 
versas contribuciones, y proponer al 
Jefe de la Administración económica 
las medidas que procedan para evitar 
los abusos que puedan existir.

5 .° Examinar con minuciosidad las

cartillas de evaluación de la riqueza 
de los pueblos, y, por los medios de 
parificacion establecidos y los mejores 
que la practica les sugiera, procurar 
que los tipos se arreglen á las condi
ciones productoras de la localidad á 
fin de que estos datos conduzcan á la 
redacción de amillaramientos que sir
van de justa base al reparto de la con
tribución territorial.

6 .® Vigilar á las Juntas repartido
ras para que^cumplan con exactitud 
sus deberes, y elevar con su informe 
al Jefe económico de la provincia las 
reclamaciones que contra aquellas pro
muevan los primeros contribuyentes.

7 .® Cuidar de que en el nombra
miento de peritos repartidores se ob
serven con toda exactitud las preven
ciones contenidas en la Sección pri
mera, capitulo 2." de la instrucción de 
15 de Junio de 1845 y órdenes acla
ratorias posteriores.

8 .‘’ Cuidar tambien de que los de
talles de la evaluación de la riqueza 
se ajusten á los que previene la Sec
ción segunda de la instrucción antes 
citada.

9 .*^ Asistir como Secretario del Jefe 
económico de la provincia a la.s con
ferencias que ocurran entre la Admi
nistración y los Ayuntamientos á causa 
de las reclamaciones de agravio que se 
intenten, aduciendo todas las razones 
y presentando todos los datos que pue
dan convenir para sostener el cupo se
ñalado a! pueblo que reclame, y e.x- 
tendiendo acta razonada de los deta
lles y del resultado de las conferen
cias.

10 . Desempeñar personalmente y 
acompañado de los peritos necesarios 
las comisiones que sobre el terreno 
deban justificar ó demostrar la impro
cedencia de las reclamaciones de agra
vio de los Municipios que no se hayan 
convenido.

11 . Cuidar de que se cumplan sin 
demora ni abusos las prevenciones con

tenidas en la Sección tercera y en los 
capítulos 5.‘^ y 6.“ de la ya referida 
instrucción de 15 de Junio de 1845.

12. Asistir en calidad de Secreta
rio a las agremiaciones de industriales 
que debe presidir el Jefe económico de 
la provincia; presentar en ellas cuan
tos datos sean necesarios para dirimir 
*-on justicia las reclamaciones que 
ocurran, y procurar que no se de- 
bauden por nada ni por nadie los de
rechos de la Hacienda.

13. Cuidar de que la investigación 
de las industrias nuevas y de las no 
clasificadas con arreglo á instrucción 
se verifique con celo y probidad.

14. Dirimir las cuestiones que pro
duzca la investigación entre los agen’ 
tes de la Hacienda y los contribuyen
tes, ó entre unos y otros de los indus- 
trialesj siempre que pueda evilarse la 
instrucción de expediente, y formarle 
en caso contrario para que el Jefe de 
la Administración económica dicte la 
resolución que proceda.

15. Cuidar de que los padrones se 
rectifiquen anualmente; instruir con 

J brevedad y acierto los expedientes de 
altas, y justificar debidamente con ar
reglo á instrucción los de las bajas 
que ocurran.

16. Dar en tiempo oportuno al 
Jefe económico de la provincia, y cui
dar de que en los periodos de instruc
ción se dé á la Dirección del ramo, 
noticia detallada de las oscilaciones 
que sufran las industrias y de los va
lores que las mismas produzcan.

17. Cuidar de la reunion de datos 
y antecedentes para formar en la 
época determinada por instrucción el 
repartimiento por pueblos del cupo de 
lodo impuesto directo señalado a la 
provincia; dirigir estos trabajos con 
arreglo á las órdenes verbales del Jefe 
económico, y proponer al mismo todas 
las resoluciones que deba adoptar para 
el cumplimiento de los preceptos le
gales.

18, Redactar los pliegos de cargo 
por contribuciones que deben pasarse 
á cada recaudador ó Ayuntamiento, 
exigiendo aviso de su recibo.

19. Cuidar de que lá cobranza de 
las contribuciones se realice dentro de 
los plazos de instrucción, proponiendo 
en caso necesario al Jefe económico de 
la provincia que se exija la responsa
bilidad pecuniaria á los recaudadores 
en los términos que están prevenidos.

20. Instruir los expedientes de 
fianza de los recaudadores, proponiendo 
en ellos la resolución que proceda con 
arreglo á instrucción.

21. Concurrir á las juntas que para 
tratar de cualquier asunto de la Ad
ministración acuerde el Jefe de ella.

22. Hacer que por el Oficial le
trado, que debe estar asignado á su 
Sección, se examinen con detenimiento 
y escrupulosidad las relaciones de lo 
derechos sobre traslaciones de domi
nio que están obligados á. presentar á 
la Administración los Registradores de 
la Propiedad, elevando al Jefe econó
mico el acuerdo que proceda en vista 
del resultado del referido exámen.

23. Procurar que todos los funcio
narios del Estado, de las Diputaciones 
provinciales, de los .Ayuntamientos, 
Bancos, sociedades etc., cumplan con 
oportunidad la obligación que les im
ponen los artículos 8.” y 10 de la ins
trucción de 17 de Julio de 1867, rela
tiva á la administración,, liquidación 
y recaudación de los valores del im
puesto transitorio sobre sueldos, ren
tas y asignaciones, proponiendo al Jefe 
económico la adopción de aquellas me
didas que sean necesarias, y cuidando 
además de que la Sección de su cargo 
cumpla á su vez con puntualidad y 
exactitud las disposiciones de la men
cionada instrucción.

24. Tener igual cuidado respecto 
á la liquidación y recaudación de los 
valores corrientes y atrasados del im
puesto de minas, recursos eventuales y
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demás conceptos que se hallen á cargo 
de su Sección.

25. Estampar su rúbrica al margen 
de todas las cornupicaciones, datos y 
documentos que forme la Sección y 
deba autorizar el .lefe económico de la 
provincia, como signo de garantía para 
este y de responsabilidad para el de la 
Sección respecto al exacto cumpli
miento de los acuerdos de aquel en los 
expedientes y asuntos que produzcan 
los oficios, datos y documentos redac
tados.

26. Cuidar de que en la Sección 
de su cargo se conserve el orden y de
coro convenientes, y proponer al Jefe 
de la Administración el correctivo á 
que puedan hacerse acreedores los 
empleados que en ella cometan faltas.

('Se coniinuará.J

SEGUNDA SECCION.

NuM.10.284.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Circular.

Por la Dirección general de Rentas 
en circular fecha de ayer se me dice 
lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 27 
del que rige, la órdcn siguiénte:

«limo. Sr.: El Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto 
por V. L, se ha servido aprobar la 
adjunta Instrucción para el cumpli
miento de tas disposiciones que con
tiene la Ley de 16 de Junio del cor
riente año, relativa al desestanco 
de la sal.—De órden de S. A. lo 
comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
—Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1869. 
—Figuerola.—Sr. Director general 
de Rentas.»

INSTRUCCION 
para el cumpUmienlo de las disposi
ciones que contiene la ley de 16 de 
Junio último, relativa al desestanco 

de la sal.

Artículo 1. ° Las industrias de 
fabricación y venta de la sal común 
podrán ejercerse libremente desde 
1.® de Enero próximo. Los que á 
ellas se dediquen deberán observar 
las reglas que al efecto prescriba la 
Dirección general de Contribucio
nes.

Art. 2.® La circulación de la 
sal será libre por el interior del 
Reino, no debiendo oponerle en 
adelante impedimento alguno el 
cuerpo de Carabineros ni el res
guardo especial.

de Julio de 1865 y tarifa aprobada 
por Real órden de 10 de Agosto de 
1866, hasta tanto que otra cosa dis
ponga el Gobierno de S. A. el Re
gente del Reino, en uso de la auto
rización que le concede el art. 4. ® 
de la Ley, y en vista del efecto que 
en el mercado cause la concurren
cia de la industria privada.

Art. 9.® Los particulares que 
compren sal á la Hacienda podráu 
trasportaría y revendería; y sí á sus 
fines conviniere, podrán exigir que 
se les expida un vendí por el Admi
nistrador de la fábrica ó del alfolí 
donde hagan la compra.

Art. 10. Debiendo el Gobierno 
durante el primer semestre del año 
próximo, proveer los depósitos y 
alfolíes con el surtido ordinario y 
un 20 por 100 más los de la region 
no salinera del Reino, la Dirección 
general de Rentas adoptará las 
medidas necesarias al efecto, y los 
Jefes de las Administraciones eco
nómicas observarán cuidadosamenle 
la marcha del consumo, dando 
cuenta cada quince dias á aquel 
Centro, á fin de que este pueda 
atender á cualquier necesidad que 
ocurra en el surtido.

Art. 11. Para que el Gobierno 
pueda tomar á su tiempo las reso
luciones convenientes acerca del 
precio á que ha de vender las sales 
propias de la Hacienda, cuidarán 
muy especialmente los jefes de las 
Administraciones económicas por sí 
y por medio de sus subalternos de 
tomar nota de los almacenes y ex
pendedurías que se establezcan y 
abran en sus respectivos distritos, 
informándose, sin molestar al co
mercio. de la procedencia, calidad 
y cantidad de las sales que se ven
dan, y sobre lodo del precio regula
dor que se establezca, dando cuenta 
de todo ello cada 15 dias á la Di
rección general del ramo.

Art. 12. El Gobierno determi
nará la época y precios á que han 
de venderse las sales de las fábricas 
cuya explotación conserva el Es
tado, y las existencias resultantes 
en las demás despues de proveer 
los depósitos y alfolíes con el sur
tido de sal que previene el arl. 4. “^ 
de la ley de desestanco.

Arl. 13. En las salinas de par
ticulares beneficiadas actualmente 
por la Hacienda, venderá esta en 
la forma establecida para las demás 
las sales sobrantes despues de aten
der al surtido de los alfolíes de su 
dolacion; pero se liquidará y abona
rá su coste á los fabricantes á los 
precios señalados y en el tiempo, 
modo y forma establecidos en las 
respectivas instrucciones y contra
tos vigentes.

Art. 14. La Hacienda seguirá

Los deberes de estas fuerzas que
dan reducidos á redoblar su vigi
lancia para que no se extraiga sal 
fraudulentamente de las fábricas, 
lagunas y espumeros del Estado 
mientras no se venden: aprehen
diendo y entregando á los tribuna
les para su castigo á los que tal ex
tracción hicieren ó intentaren. Tam
poco permitirán la elaboración ni 
la extracción de sal de las fábricas 
de particulares; cuyos dueños no 
acrediten con documento bastante 
haberse colocado en situación legal 
para ejercer tal industria.

Árt. 3.” La sal común puede 
exporlarse libremente para el ex
tranjero, en buques de cualquier 
cabida, por las Aduanas habilitadas 
para la exportación general, con 
sujeción á las mismas formalidades 
que otro cualquier artículo de lícito 
comercio.

Art. 4.® La sal común extran
jera puede importarse por las Adua
nas de 1.a y 2.’ clase, pagando los 
derechos de Arancel y cumpliendo 
lo ordenado para el comercio de im
portación en las Ordenanzas del 
ramo.

Art. 5.° La sal del pais, y la 
extranjera despues de pagado el 
derecho de importación, pueden 
Irasporlarse per cabotaje de uno á 
otro puerto de la Península é islas 
adyacentes, observando las reglas 
establecidas ó que se establecieren 
para esta clase de comercio.

Art. 6.® La Hacienda no fabri
cará ya sal más que en las 1res sa
linas de Torrevieja, Iraon y los Al
faques, que por ahora se reserva 
el Estado.

Art. 7.® Con arreglo á lo dis
puesto en el art. 5.” de la ley, se
guirá la Hacienda vendiendo las sa- 
les de su propiedad, durante el pri
mer semestre del año próximo, en 
concurrencia con los particulares. 
Esta venta se hará solamente al por 
mayor en los alfolíes y al por menor 
en los estancos de tabacos, con su
jeción á las reglas hoy vigentes, 
dando por terminadas, como inne
cesarias, todas las licencias expedi
das á favor de las tiendas de aba
cería y otras.

Los Fieles y Administradores su
balternos de Rentas Estancadas, 
mientras lo sean, no podrán expen
der sal de propiedad particular 
aunque se les concluyan las exis
tencias de la Hacienda. Al que con
traviniere á esta disposición se le 
separará inmediatamente de su 
empleo.

Arl. 8.” El precio á que la Ha
cienda venderá su sal será el mismo 
al que hoy la vende respectivamente 
en los alfolíes y en los estancos, con 
arreglo al arl. 6.® de la ley de 15 । 

vendiendo en Torrevieja sal para 
la exportación á los precios y bajo 
las condiciones que hoy la vende 
mientras otra cosa no se disponga. 
Los exportadores se proveerán de 
guías expedidas por el administra
dor de la salina en la forma acos
tumbrada.

Art. 15. Se disolverán desde 1.® 
de Enero próximo las rondas vo
lantes del resguardo especial de 
rentas estancadas, pasando sus in
dividuos á reforzár los destacamen
tos encargados de la custodia y de
fensa de las salinas, lagunas y espu
meros hasta que se resuelva sobre 
su ulterior empleo. Luego que tenga 
efecto esta disposición, los coman
dantes remitirán á la Dirección ge
neral de rentas un estado demos
trativo de la nueva distribución de la 
fuerza de su mando, con expresión 
del punto que custodie cada desta
camento y clase y número de indi
viduos de que este se componga.

Arl. 16. El cuerpo de carabi
neros y el resguardo de rentas 
estancadas impedirán el desembai - 
que por las costas y la introducción 
por las fronteras dél reino de sales 
indígenas ó extrangeras cuando una 
y otra operación no hayan sido 
compel enlcmente autorizadas por 
las aduanas, procediendo en este 
caso á la detención y entrega del 
género á la junta administrativa de 
la provincia en que tenga efecto la 
aprensión á fin de que determine 
lo que proceda con arreglo á las 
prescripciones del real decreto de 
20 de Junio de 1852.

Art. 17. Las corporaciones y 
particulares, propietarios de salinas 
beneficiadas ó inutilizadas actual
mente por el Estado, deberán acudir 
deduciendo el derecho que pueda 
asislirles para volver á posesionarse 
de ellas, á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado 
con el fin de que, consultados los 
títulos de propiedad que presentaren 
y los antecedentes que tenga la 
Administración, resuelva el Gobier
no de S. A. el Regente del Reino 
lo que proceda en justicia, de con
formidad á lo prescrito en el pár
rafo segundo del art. 1. ^ de la an- 
lecilada ley.

Madrid 27 de Diciembre de 1869. 
—Lope Gisbert.

S. A. el Regente del Reino se ha 
servido aprobar esta instrucción.— 
Madrid 27 de Diciembre de 1869. 
—Figuerola. »

Lo que he dispuesto se anuncie 
al público por medio de este Bole
tín oficial para su conocimiento y 
exacto cumplimiento.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1869.—El Gobernador, José Gómez 
Diez.
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TERCERA SECCION.

Num. 10.234.

D. Juan Alonso y Eg-uiidz, Juez de pri
mera instancia de esta vdia de Medina 
dei Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Emeterio Castel, natural de 
Villalar, hijo politico de José Moya, 
para que comparezca á seguida en este 
Juzgado á rendir declaración de inqui
rir en causa criminal que se le instru
ye por hurto de una pollina, una al
barda y otros efectos á Mariano Mar
tin, vecino de Rueda; apercibido que 
no haciéndolo, se sustanciará la causa 
en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 11 de 
Diciembre de I869.=Juan Alonso y 
Eguiláz.=Por mandado de S. S., Meli
tón Navas.

NvM. 10.243.

Don José Seg^urd y fíamon^ Juez de pri
mera instancia de esta viiia ^ su 
partido.

Las personas que sean por deuda 
acreedoras en contra de los bienes del 
difunto D. Fermin Isla, cura párroco 
que fué de Valbiadero, acudan á de
ducir sus acciones en forma ante este 
mi juzgado dentro del términode trein
ta dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bolelin oncial de la 
provincia; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á quince de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=José Segura y Ramon.=Por 
su orden, Tomás Torés Perez.

NcM. 10.222.

Don Joaquin de ia Biva, Escriitano de 
este Jui^ado.

Doy fé: Que en este Juzgado por 
Apolinar González Rejón, vecino de 
Muñoleto, en la provincia de Avila, 
representado por el Procurador Don 
Froilán Villalón, se acudió solicitando 
se declarase pobre para litigar con Don 
Joaquin y Doña Eustaquia Bustaman
te, esta esposa de D. Antonio Valdés, 
vecinos de la villa y corte de Madrid, 
y seguido el expediente por todos sus 
trámites con audiencia del Promotor 
fiscal y de los Extrados del Juzgado, 
en rebeldía de los demandados, se dictó 
la siguiente

SENTENCIA.

En la villa de Villalon, á veinte de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve, el Sr. D. Zacarías Carreras, 
Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido, visto este expediente, 
promovido á instancia de Apolinar 
González Rejón, vecino de Muñoleto, 

provincia de Avila, representado por 
el Procurador D. Froilan Villalón, con 
objeto de conseguir se le declare pobre 
para litigar con D. Antonio Valdés, 
como esposo de Doña Eustaquia Bus
tamante, y con D. Joaquin Bustaman
te, vecinos estos tres de la villa y córte 
de Madrid, por quienes y en su rebel
día han sido parte los Extradós de este 
Juzgado y además por lo respectivo á 
la Hacienda el Promotor fiscal: y

Resultando que el demandante con 
las declaraciones de tres testigos exa
minados con citación contraria ha jus
tificado carecer de bienes, y vive solo 
de un salario ó jornal eventual sin sa
tisfacer mas contribución que 1a de 
nuevecientas milésimas de escudo al 
año por una ínula que se le ha confiado 
para su uso y con sola esta condición, 
según así aparece del certificado expe
dido por el Secretario de Ayuntamien
to del pueblo de su vecindad, con el 
visto bueno de su Alcalde:

Considerando que el dicho de tres 
testigos como contestes y sin tacha al
guna legal, hacen prueba plena, cor
roborándole el certificado de que se 
ha hecho mérito:

Vistas las disposiciones del título 
quinto de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por ante mí el Escribano dijo: 
Que debia de declarar y declaraba po
bre á Apolinar González Rejón, para 
litigar con D. Antonio Valdés, en c in
cepto de esposo de Doña Eustaquia 
Bustamante, y con D. Joaquin Busta
mante, mandando goce de los benefi
cios que para este caso determina el 
artículo ciento ochenta y uno de la ex
presada ley sin perjuicio de que á su 
tiempo se tengan presentes el ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y nue
ve y doscientos.

Así definitivamente juzgando, y con 
la circunstancia especial de insertarse 
esta sentencia en el Boietin i^ciai de 
la provincia, según previene el artículo 
mil ciento noventa de dicha ley, sin 
perjuicio de notoriarse por medio de 
edictos en los Extradós de este Juzga
do, lo acuerda, pronuncia y firma S. S , 
de que doy fé.—Zacarías Carreras.= 
Ante mí, Joaquin de 1.a Riva.

Lo relacionado es cierto, lo inserto 
conviene literalmente con su original, 
que obra en el expediente de que se 
ha hecho mérito, doy fé, á que me re
mito. Y para que tenga efecto la in
serción en el Boietin o/iciai de esta pro
vincia, y cumpliendo con lo mandado 
por el Juzgado, lo signo y firmo en 
Villalon á tres de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=Joaquin 
de la Riva.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de ia provincia de Ealiadoiid.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 9 del actual, traslada losiguiente: 

«El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da se sirvió comunicar á la Dirección 

general de Rentas Estancadas y Lote
rías, con fecha 16 de Junio último, la 
órden siguiente:=Ilmo. Sr.: Con esta 
fecha se ha publicado la ley siguiente: 
—Don Laureano Figuerola, Ministro 
de Hacienda, en nombre y con acuerdo 
del Poder Ejecutivo de la Nación; á to
dos los que las presentes vieren y en
tendieren, salud; las Górte,s Constitu
yentes de la Nación española, en uso 
de su soberanía, decretan y sanc;onan 
lo siguiente:—Artículo 1.“ Desde l.^de 
Enero de 1870 serán completamente 
libres la fabricación y venta de la sal, 
desapareciendo por consiguiente el es
tanco y el monopolio ejercido hoy por 
el Estado.Todos los propietarios de sa
linas beneficiadas ó inutilizadas actual
mente por el Estado, ya mediante el pa
go de determinados derechos ó ya por 
precio alzado de compra exclusiva del 
artículo, dejarán de cobrar las sumas 
que por estos conceptos vengan perci
biendo, bajo cualquier título que sea, 
desde el dia que, dentro del segundo 
semestre del año económico de 1869 
á 1870, señale en cada caso el Poder 
Ejecutivo para que dichos propietarios 
vuelvan á posesionarse de sus salinas, 
mediante liquidación y pago del valor 
de los edificios, máquinas y mejoras 
que la Hacienda hubiera hecho en 
ellas. Las existencias de sales se enaje
narán por la Hacienda según fuese 
mas conveniente.—Art. 2.° Declarada 
la libertad de la fabricación y venta, 
no se reconoce ningún derecho á in
demnización á las corporaciones ó 
peisonas interesadas en la percepción 
de arbitrios ó recargos sobre el consu
mo de sal, ínterin no acrediten con 
título legítimo y primordial un contra
to oneroso que obligue al Estado al pa
go de semejante carga ó gravamen.— 
Art. 3.0 Se declaran en estado de venta 
las salinas de la Hacienda y las demás 
fincas y efectos pertenecientes á las 
mismas que se hallen aplicados exclu- 
sivamente al servicio de la renta. El 
pago de las salinas vendidas se verifi
cará en metálico, entregando los com
pradores la décima parte al verificarse 
la adjudicación, y el resto por partes 
iguales en los nueve años siguientes. 
L.as ventas se harán en pública licita
ción. Exceptúanse, por ahora, de la 
venta, la.s salinas de Torrevieja, Imon 
y los Alfaques.—Art. 4.^ El Gobierno 
cuidará de proveer los depósitos v al
folies con el surtido ordinario, aumen
tando con un 20 por 100 más la con
signación señalada en toda la region 
no salinera de España durante el se
gundo semestre del ejercicio. Desde 1.° 
de Julio de 1870 venderá las existen
cias resultantes sin ulterior abasteci
miento. El Poder Ejecutivo conservará 
ó disminuirá los precios según el estado 
de los mercados hasta la indicada fecha 
de 1.’ de Julio de 1870.—Art. ó.® La 
Hacienda concurrirá con los particula
res á la venta por mayor y menor de toda 
la sal perteneciente al Estado en las 
salinas cuya exportación conserve, fi
jando los tipos de venta al precio del 
mercado.—Art. 6." La importación de 
sal procedente del extranjero es libre 

en las Aduanas españolas desde 1.* de 
Enero de 1870, mediante el pago de 
trece reales por quintal métrico. El 
cabotaje de la sal indígena no estará 
sujeto á ningún derecho de Arancel. 
Será completamente libre la exporta
ción de la sal en buques nacionale.s ó 
extranjeros, cualquiera que sea su ca
bida.—Art. 7.®Los propietarios de mi. 
ñas de sal, salinas ó espumeros pagarán 
la contribución conforme á la territo- 
rial por los que tengan en explotación. 
—Art. 8.” Se incluirá en la.s matrículas 
de ia contribución industrial á los que 
al por mayor ó al por menor se dedi
quen á la venta de la sal; debiendo el 
Poder Ejecutivo fijar las cuotas pru
dencialmente, sin perjuicio de modifi
carías en alza ó en baja, según acon
seje la experiencia.—-Art. 9.® El Poder 
Ejecutivo adoptará todas las medidas 
necesarias para facilitar ia transición 
del estanco á la libertad del tráfico de 
la sal, sin que falte el abastecimiento 
de este artículo de primera necesidad 
dentro del ejercicio del presupuesto en 
los puntos de la Península que pudieran 
carecer de él.—De acuerdo de las Cór- 
tes se comunica al Poder Ejecutivo 
para su cumplimiento y publicación 
como ley.—Palacio del as Górtes 14 de 
Junio de l869.=Nicolás María Rivero, 
Presidente.=Manuel de Llano y Persi, 
Diputado Secretario.=El Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario.—Julian 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario. 
=Fraucisco Javier Carratalá, Diputado 
Secretario.—Por tanto: Mando á todos 
los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que lo guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar en todas sus partes.—Madrid 16 
de Junio de 1869.=El Ministro de Ha
cienda, Laureano Figuerola.»

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y demás efectos con
siguientes.

Valladolid 29 de Dicie mbre de 1869. 
=Teodomiro C<)llazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de B^aiiadolid,

Sección 3.®—Neo ocia no de Subsidio.

Según órden de la Dirección general 
de Contribuciones, de 25 del actual, 
en la Gaceta de Madrid de la propia 
fecha, al publicarse las adicciones que 
se hacen en la matrícula del subsidio 
respecto de los que se dediquen á la 
industria d« la venta de sal, se ha co
metido una equivocación material pade
cida por la imprenta, y cuya rectifica
ción manda practicar el referidoCentro 
Directivo, como lo verifica desde luego 
ia Administración de mi cargo respecto 
de la inserción hecha en el Boietin o/icial 
de esta provincia del dia de hoy, nú
mero 242, en la forma siguiente.

TARIFA PRIMERA.

Primera ciase.

Vendedores por cuenta propia ó en
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comisión al por mayor y menor, ó al 
por mayor solamente, de sal coman ó 
pu ri/icafla.

Valladolid 30 de Diciembre de 1869.
—Teodomiro Ccllazo,

NÚM 10.730.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aUadoUd.

La Dirección general del Tesoro 
público, con fecha 23 del ícórrienie, 
me dice lo que sigue:

«En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu-. 
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio á D.“ María .losefa Arin, 
hija de D. José, M. N- de Alcaraz, 
muerto en el campo del honor.»

Lo que hç dispuesto se publique en 
el Boldin oficial de esta provincia 
para que llegue á noticia de la inte
resada.

Valladolid 28 de Diciembre de 1869. 
—-El Gefe de la Administración eco
nómica, Teodomiro Collazo.

QUINTA SECCION.

NuM. 10.270. '

^yantamien/o consliíucional 
de Tordesillas.

El dia 4 del próximo mes de Enero 
y año de 1870, á las doce de su maña
na, se verificará en la sala de este 
Ayuntamiento, de acuerdo cón el Se
ñor Gobernador civil de la provin
cia, la venta en publico remate de un 
macho cerrado, capón, pelo morcillo 
claro, alzada 7 cuartas menos dos 
dedos y medio; tasado en diez escudos, 
el cual se encontró sin dueño el dia 1.“ 
del actual á la conclusion del mercado 
de esta Villa, no habiéndose reclamado 
por persona alguna, no obstante ha
berse puesto en conocimiento de la 
Autoridad superior para su inserción 
en el Boldin oficial.

Tordesillas 21 de Diciembre de 1869. 
= El Alcalde, Juan de M. Zorita.

NuM. 10.241.

D. Kidonano Guiierrez, .^^Icalde popu
lar de lu villa de Lag-una de Duero.

Hago saber: Que anunciada la va
cante de la Secretaría de este Ayunta
miento en el Boldin oficial de la pro
vincia, han sido presentadas dentro 
dei tiempo hábil, las siguientes soli
citudes:

Por D. Miguel Sanz y Matée, que la 
desempeña interinamente, acompa
ñada del título de Maestro de instruc
ción primaria, nombramiento de Se
cretario del Ayuntamiento de Boecillo, 
aprobado en 22 de Junio de 1864 por 

el Sr. Gobernador de la provincia, y 
otro de maestro interino de dicho 
pueblo fechado en 4 de Marzo de 1868 
por la junta provincial de Valladolid.

Por D. Nicanor Minayo, cpn títulos 
académicos de maestro de ni,ños y agri
mensor; y acredita también años de 
práctica en la Secretaría de Arroyo, 
de donde es vecino. .

Por D. Victorino Gil Rojo, con 
certificación de haber cursado dos 
años la carrera del Notariado, título 
de Secretario del Juzgado de paz de 

. Viana de Cega y otra de D. Zoilo Gar
cia Cuesta, Escribano en Ataquines por 
la que dice practicó en su Escribanía 
y Sécretaría de Ayuntamiento, y hoy 
residente en Boecillo.

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne él art. 101 de la ley municipal vi
gente, se hace público por este edicto 
para que por su publicación é inserción 
en el BoleUn o/icial, puedan presentar
se en la Secretaría del Ayuntamiento 
las reclamacionc.s que se creyeren con
ducentes contra la aptitud legal de los 
pretendientes. . ,

Casas Consistoriales de Laguna da 
Duero doce de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y nucve.=El Presiden
te del Ayuntamiento, Victoriano Gu
tiérrez.

NuM. 10.240.

^yunlamien/o consitucional de Bodilana.

Impuesto personal.

Hallandose terminada por la junta 
de este impuesto personal, la relación 
de haberes que previene la instrucción 
de 10 de Agosto último, se hace saber 
que dicha operación se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento desde el dia de mañana por 
término de 8 dias, y cada uno de ellos 
de diez á doce de su mañana y de dos 
á cinco por la tarde, con el fin de oir 
de agravios á los contribuyentes en 
ella comprendidos.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de todos.

Bodilana 17 de Diciembre de 1869. 
==E1 Alcalde Presidente, Elías Manteca.

NuM. 10.253. LUPRENTA Y LIBRERIA DE ROLMAN.

^yunlamienío co7isíflucional de
l^ordehumos.

Debiendo proceder la Junta pericial 
de esta villa ti la formación de un nuevo 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria existente en esta 
jurisdicción, con arreglo al art. 14 del 
proyecto de ley de presupuestos gene
rales del Estado de 30 de Junio último, 
este Ayuntamiento ha acordado que 
todos los propietarios y colonos que 
posean ó disfruten bienes sujetos al 
impuesto tie la Contribución Territo
rial, presenten en la Secretaría del 
mismo en término de un mes, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boldin q/icíal de la provincia, rela- 

clones de todos ellos con sujeción á 
los formularios publicados por real 
decreto de 23 de Mayo de 1845; en la 
inteligencia que trascurrido el' indi
cado plazo sin haberlo verificado, se 
procederá de oficio contra los moro
sos en la forma que dicho decreto dis
pone y no serán atendidas las recla
maciones que intenten hacer, como 
tampoco lo serán las de aquellos que 
falten a la exactitud de las que pre
senten.

Tordehumos 18 de Diciembre de 
1869.==E1 Presidente, Juan Manuel 
Pena,=P. A. D. A., Serapio Hernán
dez, Secretario. ‘ ,

ANUNCIOS PARTICULARES.

TIERRAS EN ARRIENDO.

Se hace de ocho heredades- de tierra 
blanca, en término de Tordesillas, que 
actualmente llevan vecinos de Torreci
lla de la Abadesa, y cumplen su com
promiso en 1,“ de Setiembre dé 1870, 
se titulan Socuesta, Piornál v Ansui- 
lar, lindantes con el rio Duero por la 
parte del Mediodía. Las personas que 
deseen hacer proposiciones pueden pa' 
sar á enterarsc en Valladolid, á casa de 
D, Felix Lorenzo, campo de Marte nú
mero 37, principal, donde serán infor
mados de sus condiciones.

ARRIENDO.

Por tiempo de cuatro años se ar
riendan en la villa de Cabezón 250 
obradas de tierr.v de buena calidad, 
64 aranzadas de viña, lagar y bodega 
y una buena casa para vivir, de ¡a per
tenencia de D. Eusebio Galo; cuyo re
mate tendrá efecto en la Notaría de 
dicha villa, á las once de su mañana 
el dia 29 del corriente mes, en dicha 
Notaría se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones.

lanpoFtaBite.

Íl^sta antigua casa al anunciar de nuevo sus libros de 
instrucción primaria y devoción, para la temporada de in
vierno, los oírece desde el mes próximo en ediciones nuevas. 
Le previene tambien al público que su dueño D. Jose Ma
ría de Lezcano, no ha becbo cesión, venta ni traspaso del 
establecimiento y que continúa trabajando con éxito según 
consta a los numerosos corresponsales v amigos.

Los pedidos deben dirigiese á Madrid, Sacramento â, si 
se quieren^obteaer grandes' rebajas. En Valladolid tiene la 
casa depósitos en las librerías de Nuevo, Cbacel y almacén 
de papel de Cuesta, Cantarranas, cerca del Teatro.

Valladolid.^Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. §.

AVISO IMPORTANTE.

Se compran billetes del Banco de 
Valladolid y obligaciones del Crédito 
Castellano á precios corrientes, en esta 
ciudad, calle de la Obra, núm. 16, 
piso tercero. ,

ARRIENDO.

Se hace de varios quinones de tier
ra de labor y el prado titulado Sotillo, 
radicantes en termino de la villa de San 
Martin de Valvení, así como de las 
Granjas de S. Andrés y Quiñones, de la 
propiedad del Exemo. Sr. Marqués de 
Camarasa y sus hermanos, bajo el plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la casa-habitación de la se
ñora Administradora, Corredera del 
S. Pablo núm. 69, y en poder dei guar
dia mayór Benito Cabo, vecino de la 
Granja de S. Andrés.

El remate tendrá lugar en esta Ciu
dad y punto indicado, el dia 9 de Di
ciembre próximo á las doce de la ma
ñana.

VENTA DE CASA Y TIERRAS.

En la villa de Olmedo, se vende una 
casa situada én la callede la Alóndiga 
y señalada con el numero 6. Las tier
ras radican en el término de Llano de 
Olmedo. Las persona.s que deseen inte
resa rse en su adquisición, pueden ente- 
raise y tratar con D. Isaác Sanz, ve
cino de Arévalo.

Se arrienda una heredad de tierra 
labrantía, compuesta de varios pedazos 
que hacen en junto quinientas iguadas, 
divididas en dos hojas, una era de pan 
trillar y dos casas, propias para labra
dor. Las tierras radican en los térmi- 
nos de Valverde de Campos y .Medina 
de Rioseco, y las casas en dicho Val- 
veVde.

El que desee intercsarse en dicho 
arriendo, puede avistarse con su due
ño, Valladolid, Santiago, 76, principal, 
izquierda.
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